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RESOLUCION (le la Dirección General de Plazas
y Provincias Africanas por la que se anuncia cOn
curso para la provisión de la plaza de Oficial va
cante en el Juzgado Territorial de la Provincia de
Sahara.

Vacante en el Juzgado Territorial de la Provincia de Sahara
la plaza de Oficial, se anuncia su provisión a concurso entre
funcionarios en situación de actividad pertenecientes al Cuerpo
de Oficiales' de la Administración de Justicia que presten servi
cios en Juzgados de Primera Instancia y no hayan cumplido la
edad de cuarenta años el día en que termine el plazo de pre
sentación de solicitudps

La expresl:1cia pI a 7. a est:l dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del cien por cien
de la suma de sueldo y trienios

3. Complementos de sueldo gue le correspondan.
4. La Ayuda Familiar eorrespondiente.

Las instandas. en las que se har:1 constar el estado civil del
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al
excelentisimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Dirección
General de Justicia, que las eursar5 a la expresada Dirección
General informando sobre cada uno de los conrursantes si es o
no destinable.

El plazo de presentación de instancias ser~ el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstadQ)} y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja. de servicios calificada o documento equivalente en
los que se hará constar la edad del aspirante

b) Certificado médico ofjcial acreditativo de que el solici_
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciUferas así como de no presentar desviación
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o
temperamental, V

e) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ftcación de los méritos que aleguen

El hecho de acudir aL concurso representa, en su caso, la obli
gación de desempeñar la vacante por una campaña mínima de
veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendra
derecho el designado a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la Península en la .forma que determinan las disposiciones
legales vigentes, percibiendo integramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los
de las licencias reglamentarias. serán de cuenta del Estado, tanto
para el funcionario como para los familiares fl su cargo, con su
jeción a las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las condicio
nes exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima
conveniente

Madrid, 24 de octubre de 1969.-EI Director general, Eduardo
J'unco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

cias. en el caso de que hayan de ser destinndos pOr primera
vez a aquella Adminüitración provincial

Cada una de la8 expresada8 vacan Lb, e~;t:\ dotada con 108
emolumento8 siguientes:

a) Sueldo. trienio:; y pagat' extraordillari:ls que colTespon~

dan al funcionario por su Cuerpo de proc-edencia.
b) Asignación de residencia en ta cuantía del li:"O por 100

de la ",uma ele sueldo y trieniol'.
e) Complementos. de sueldo que le sean njado~ por la Jun

ta de Retribuciones y Ta!'a~ creada por D-ecreto 29;J9/19ü7, de
''10 de noviembre, y

d) La AyUda Familiar correspondiente.

Las instancias. en lafi que i">f' hará constar el e::;tado civil
del interesado y, en su caso. número de hijos, deberán djri~

girse al ilustrísimo señor Director general de Plaza!' V Pro~

vincias Afriennas IPresidf'DCia del Gobierno) por conducto de
la Dirección General de Ensefianza Primaria, Que cursarú tan
sólo las de aquellos que considert' de.stinable"

El plazo de presentación de instanciaf' será el de treinta días
naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio ~n el «Boletín Oficial del Estad{l}). debiendo
tomar posesión los que resulten designados a partir d€l dia
primero de 'enero de 197{).

Las instancias deberán ir acompañadas de los documentos
siguientes'

1. Hoja de servicios calificada o documnto equivalent.e, en
los que se haga constar la edad del interesado.

2. Certificación académica en la que se detallen las califi
caciones obtenidas en la carrera.

2. Certificado médico acreditativo de no padeeer lesiones
de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o no bacilifera.s.
así como de no presentar desviación acentuada de la norma~

lidad psíquica de tipo caracteriológico o temperamental.
4. Certificado de conducta con informe de aptitud expedido

por el Jefe de que dependa el concursanre y del ilustrlsimo
señor Inspector de la zona.

5. Tres fotografias tamaño carnet.
6. Certtflcado acreditativo de tener cumplido el servicio

militar, y
7. Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jusq

ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la
obligación de desempeñar la vacante por un mínimo de d08
cursos escolares, con derecho a las vacaciones reglamE'ntariaa
de verano en la forma que determinan las disposiciones legales
vigentes, perCibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación. regreso. así como los
de las vacaciones de verano serán por cuenta del Estado. tan
to para los que resulten nombrados como para los famiUares
a su cargo. con sujeción. además, a Jo preceptuado en lu
disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando los méritos y cir
cunstancias que concurran en los solicitantes, podrá designar
a cualquiera de ellos, siempre que cumplan las condiciones exi~

gidas en el presenre concurso, o bien declararlo desierto si lo
estima convenil\Ilte.

Madrid, 28 de octubre de 1969.~EI Director general, Eduar~
do Jlll1CO Mendoza.---Conforme: Luis Carrero.

PRESJDENCTA OEL GOBIERNO

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y
Provincias Africanas plYr la que se anuncia concurso
para la provisión de diecisiete pla<;;as de Maestros
Nacionale's y nueve de Maestras Nacionales, vacan
tes en el Servicio de Enseñanza de la provincia de
Sahara.

Vacantes diecisiete plazas de Maestros Nacionales y nueve
de Maestras Nacionales en el Servicio de Enseñanza de la pro
vincia de Sahara, se anuncia su provisión a concurso entre
Maestros, Maestra", Nacionales y Maestras Nacionales Parvu·
listas pertenecientes al MagistfTio Nacional de Ensefianza Pri
maria, qUe se hallen en situación de activida<l, tengan cumplido
el servicio militar y no hayan alcanzado la edad de cuarenta
años el día en que termine el plazo de presentación de instan-

ORDEN de 29 de octubre de 1969 por la que se
convoca opOSición para cubrir 79 plazaI. de la Sec
ción Masculina y seis de la Sección Femenina del
Cuerpo Auxiliar de Prisiones.'

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 que se previene en el ar~

tículo 331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones,
y una vez emiUdo el oportuno informe por la comisión Su
perior de Personal, que se prescribe en el apartado Lo del
artículo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964, y con el fin de proceder a la
provisión de plazas vacantes del Cuerpo Auxiliar de Prisiones,
~e hace preciso anunciar la oportuna convocatoria para cubrir
las mencionadas plazas. al propio tiempo que se dIctan la!
normas por las que habrá de regirse la oposición de referencia.
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En su virtud, l'SLc Minjs1("rio J1:l Lenüio a bien dj.spom~r:

Primero.~Se l,oll\'ora oposición para cubrir seis I}lazas '1,':1
cunlf';'; de la Sección Femenina v 79 de la Sección Masculina
del Cuerpo Auxillar de Prib1.0ne:':i, con la dotación económica
qU0 .se especUica en lu vi¡wnte L.ey de Retribuciones.

Segundo.--La pruebu seleetiva de oposición se ajustará a 10
dispnesto en el Reglamento de los Servieios de Prision~s de
2 de Lebret'O de 195fl. t'lJ l"l Deerf'ILl 1411/1968, de 27 de junw.
por el que se aprueba el Re~bmf:nto genera.l para el ingreso
en la Administnttihn Públil'.a, S a la:'> nornlus de la presente
convocatoria.

Tercero.-EI programa que figura como anexo a la presente
Orden regirá para la convocatoria, cuyas baselj seguida,mente
se tormaHzan, sin más modificaciones que las que le impusieren
)0.0; cambios de In, vigrnte legislación.

Cuarto.--La convocatoria. y sus ba~.,es.v euantos acTOS ad
ministrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri
bunE] podrán ser impugnados por los interesado:i en los CasOR
y forma f'lstl'l-blf'cIrlo<:, ~n la Ley de Pl'Oce<iimif'Jlto A(hninb1Tativo.

BASES Dr: LA CONVOCATORI-\

1. Norma.., g¡>11.era!es

1."' Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:
1. Oposición, que comprenderá una prueba de aptitud fí

sica y tres e.1ercicios.
2. CurSOs de capacitación y fonnación en la Escuela de

Estudios Penitenciarios.

11. Requisitos para la admisión de aspirantes

2.... Para ser admitidos en las pruebas selectivas será nece
sario:

a Ser español, de estado seglar.
b) Haber cumplido la edad de veintiún afios y no exceder

de 30 el dia en que 'finalice el plazo de presentación de ins
tancias.

Cl Carecer de antecedentes penales.
d) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o

equivalente. El hecho de estar en condiciones de poder obtener
dicho título el" día que tennine el plazo de presentación de in&
tancias acredita la posesión del mismo.

También podrán concurrir a la oposición quienes, sin en
contrarse en posesíón del título de Bachiller Elemental, reúnan
algunas de las circunstancias siguientes: a) Tener dieciocho afias
cumplidos en la fecha de la publicación de la Ley de Funcio
narios Civiles (7 de febrero de 1964) y menos de veinticinco en
la de la convocatoria de la oposición. b) Estar prestando serVI
cio a la. Administración Civil del Estado en la fecha de entrada
en vigor de la Ley -de Bases de Funcionarios y continuar pres
tándolos en la fecha de la convocatoria de la oposición

En el caso que se presente un título equivalente al de Ba~

chiller Elemental, deberá ir acompañado de certificación expe
dida por Autoridad competente. en el que se reconozca dicha
equivalencia.

c) No padecer enfermedad fisica o infecto-contagiü;sa ni
defecto físico o anomalía psíquica que impida el desempefio de
los correspondientes cargos, debiendo reunir el $SPirante las
condiciones necesarias para la práctica de judo.

f) Tener talla (índice de robusticidad de Pignet) mínima
de 1,64 para la sección Masculina y 1,55 para la Femenina.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
ballarse inhabilitado para el ejerclcio de funciones públicas.

h) Observar buena conducta.
i) Tratándose de aspirantes femeninas, estar exentas del

Servicio SOcial o haberlo realizado antes de expirar el plazo de
treinta días sefialados para la presentación de documentos.

lI1. 1n.r¡tanclas

3.11. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondIente solicitud al Director general de
Instituciones Penitenciarias, dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de la convoca
toma en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar ex
presamente en la instancia qUe reúne todos los requiSitos de
la norma 2.!~ y que se comprometen, en su caso, a prestar el
juramento a que se refiere el apartado e) del artículo 36 de la
Ley de 7 de febrero de 1964.

4.11. La. presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral de este Departamento. si bien podrá llevarse a efecto
igualmente en la fonna que determina el articu!o 66 de la Ley
de Proced:lmtento Administrativo, en cuyo caso se enviarán a la
siguiente dirección: Ministerio de J1.1$ticia. Registro General.

5,30 Los derechos de examen serán de 250 pesetas. Cuando
el pago de derechos se realice por giro postal o telegráfico, los
solicitantes deberán hacer constar en la instancla la fecha del
giro y -número del resguardo del mismo. cuando el pago se
haga directamente en la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias '(Habilitación de Material), se efectuará simultá,.
neamente la presentación de la instancia.

Los que estén en posesión de la especialidad de Asistente
Social, expedida por la Escuela oficIalmente reconocida. podrim
hacerlo constar en la inatancla.

6.:' Expirado el pla7.0 de presentación de mstancias, la Di
rección General de Instituciones Penitenciarias aprobará la
listo.. provisional de admitidos y exchúd'os, que se hará pública
en el «Boletín OfIcial del Estado». concediéndose un período de
reclamaciones. a tenor del articulo 121 de la Ley de Procedl
tJ1iento Administrativo, por plazo de quince días.

Las refer'idas red:unacicines serán aceptadas o rechazadas en
la re::;olución que se publicará. en el {(Boletin Oficial del Estado»
ft S.il debido tiempo, por la que se aprueba la lista definitiva.
LjO~ def~dos de qUe adolecieran las instancias podrán ser rec·
LiflCactos por 1<Js 'mt.eresados en un plazo de diez días. Los eITO
res de hecho !lUe pudieran advertirse podrán subsanarse en
cllalqllie¡' momento, de oficio o a petición del Interesado.

IV Designacirin, constituci6n !I actuación del Tribuna2

7." El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase de
oposición ,ser:1 designado por esa DireccIón General y estar~
constituído, como Presidente. por el Director general de Insh
t uciones Penitenciarias o persona en quien éste dele~ue. más
cuatro Vocales, de los cuales .uno actuará de Secretario. La
Secretaria del Tribunal funcionará en la sección de Personal
rle esa Dirección General, publicfLlldose en el ({Boletín Oficial del
Estado}) su composición.

8.a. Los miembros del Tribunal 'deberán abstenerse de inter
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. A tal efecto. el día. de la constitución
del Tribunal, cada uno de los miembros declarará formalmente
si se halla o no incurso en causa de recusación, y se har:.1.
constar en acta, de la que se remitirá copia a la Dirección Ge.
neral de Instituciones Penitenciarias.

9.l!. El Tribunal s610 podrá suspender indefinidamente' los
ejercicios por causas muy graves y plenamente justificadas, pu
blicando en el ((Boletín Oficial del Estado}} el acuerdo de la
suspensiói1. En los demás caSOs, y una vez comenzada la fase
de la oposición, el Tribunal deberá hacer pública al final de
cada sesIón la fecha de la siguiente.

10. Dentro del período deL desarrollo de los ejerciciOS. el
Tribunal, por mayoría. de votos, resolverá todas las dudas que
surjan en la aplicación de_ estas normas y de lo que debe hacerse
en casos no previstos.

11. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, al menos, de tres de sus miembros.

v, Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

12. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha.. hora
y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el orden
de actuación de los aspirantes.

13. El primer ejercicio o prueba de la oposición no oomen
::>:ará hasta transcurridos dos meses a partir de la fecha de la
publicación del programa en el «Boletín Oficial del Estado». El
Tribunal publicará en dicho «Boletín», al menos con quin<:e
días de anticipación. el día. hora y lugar en que tal ejercicIO
haya de celebrarse.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y 'el comienzo de los
ejercicios.

14. Los opositores serán convocados mediante un solo lla
mamiento para el primero, segundo y tercer ejercicio, y median
te dos llamamientos para la práctica del cuarto, siendo ex
cluídos de la oposición aquellos que no comparezcan, salvo los
casos de fuerza mayor.· debidamente justificados y libremente
apreciados por- el Tribunal.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de lOs requisitos exigidos en la presente convocatoria. se
le ex~luirá de la misma, previa audiencia del propio intere

sado. pasándose, en su caso. el tanro de culpa. a la jurisdicción
ordinaria si Se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló. El Tribunal. cuando excluya a un aspirante. 10 comu
nicará el mismo día a la Dirección General de Instituciones
Penitenciaria,s.

V l. Pruebas de la .fase de la oposición

15. El primer ejercicio consistirá en una' prueba de aptitud
pstCO-física, demostrativa de que el opositor reúne las condicio
nes exigidas en el apartado e) de la nonna 2.a de la presente
convocatoria. debiendo someterse a los reconocimientos que con
este fin se detenninen por la Dirección General de Instituclo-
nes Penitenciarias, y cuyos resultados se entregarán al Trib'llIlal
calificador, para que éste. resuelva quiénes han de pasar al
ejercicio siguiente por hallarse en posesión de la aptitud ne
cesaria.

16. El segundo ejercicio, práctico y escrito, consistirá en la
redacción de un tema de carácter general, libremente, elegido
por el Tribunal, el cual valorará también la ortografía del as
pirante. Para la práctica de este ejercicio el opositor dispondrá
del tiempo máximo de una hora.

17. El tercer ejercicio, de mecanografia. consistirá en ro
piar a máquina, durante diez minutos, un texto que fac1l1tará
el Tribunal, con velocidad media no inferior a 150 pulsaciones
por minuto.

18. El cuarto ejercicio, técnico y oral, consistirá en COl14
ti€star. en el plazo máximo de treinta minutos, a tres temas ...



B. O. del E.-Núm. 270 11 noyiembre 1969 r7543

cados a la suerte de los que mtegran el programa ql,le se publica
como anexo a la. presente convocatoria, correspondientes a las
materias siguientes: al, Nociones de Derecho; b), Ciencias Peni
tenciarias, y el, Nociones de Psieología, Criminología, Pedago
gía correccional y Moral.

Si durante la práctica de este ejercicio el Tribunal estimase
que el opositor no ha contestado satisfactoriamente a los dos
temas primeros o que ha dejado de contestar alguno de ellos,
el Presidente podrá dar por terminado el ejercicio, invitando al
opositor a que se retire.

Para la práctica del segundo y tercer ejercicio eJ Tribunal
pod'rá dividir a los opositores en el número de grupos que éste
estime conveniente para actuar cada dia, y se facilitará el
material de escritorio necesario. Concluido el ejercicio o llegada
la hora de su terminación, cada opositor lo firmará y entregar{¡.
al Vocal del Tribunal que estuvIere presente, siendo cerrado
bajo .sobre por el interesado y sellado con el del Tribilllal caii
flcador.

VII. Calificación de los ejerdcios de la fase de oposición

19. La calificación de la primera prueba se verificará decla
rando apto o no apto.

Los tres ejercicios restantes serán calificados por cada
miembro del Tribunal de cero a díez puntos en cada uno de
ellos, necesitándose un mínimo de cinco puntos para tener de
recho a actuar en el ejercicio siguiente. Esta puntuación para
cada aspirante en los diferentes ejercicios se determinará obte
niendo la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

Las calificaciones del cuarto ejercicio deberán hacerse pu
blicas al final de cada sesión y expresarán los puntos consegui
dos por cada opositor, sin hacer mención de los desaprobados.

Para proceder a la calificación de los ejercicios escritos, el
Tribunal leerá los trabajos realizados por los opositores, reunién
dose en las sesiones periódicas y sucesivas qUé sean necesarias.

V/JI. Lista de aprobados en la fase de oposición. presentacion
de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas

del Cuerpo Auxiliar de Prisiones

20. Terminados los ejercicios de la fase de oposición, el
Tribunal hará pública una lista de acuerdo coI1 el orden de
puntuación de los opositores aprobados. El número de oposito
r'es incluídos en dicha relación no podrá exceder del de plazas
convocadas.

En el caso de existir dos o más opositores que hayan obte
nido el mismo número de puntos, se resolverá el empate en
consideración al juicio que haya formado el Tribunal de la
actuaoión conjunta de cada interesado y del examen de sus
respectivos expedientes personales.

21. Aquellos que figuren en la lista a que se refiere el nú
mero anterior presentarán en la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias, dentro de los treinta días siguientes a la
publicación de la misma, los documento¡:; que a continuación se
expresan:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civíl
correspondiente.

b) Copia autenticada del título exigido o certificado de ha
ber aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber
verificado el pago de los derechos para su expedición.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de
ningún Cuel'po del Estado o de otras Corporaciones Públicas,
ni por resolución gubernativa ni por fallos de Tribunal de Honor.

d) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado.

e) Certificado de buena conducta expedido por la Autoridad
municipal del domicilio del interesado.

Las certificaciones a que se refieren los apartados d) y e)
deberán haber sido expedidas dentro de los tres meses anterio
res al día en que termine el plam señalado en el primer párrafo
de la presente norma.

Los opositores aprobados que tengan la condición de funcio
narios estarán exentos de justificar documentahnente las con~

mciones y requisitOs Ya demostrados para obtener su nombra
miento, debiendo presentar certificado del Mini.gterio U Orga
nismo de qUe dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

22. Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificada y libremente apreciada por la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, no presen
taren la documentación a que se refiere el ilÚlilero Rllterior.
no podrán ser nombrados en practicas del Cuerpo Auxilia;r de
Prisiones y quedarán anuladas todas sus actuaeiones.

En trel caso, la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias publicará una relación adicional según el orden de ca~
líficación obtenida por los aspirantes, que habiendo supe¡,ado
todos los ejercicios, pudieran tener cabida en el número de pla
zas con'\Oocadas a causa de la anulación a que se refier-e el
párrafo anterior.

23. Trauscurrido el plazo de presentación de la citada do
cumentación, se procederá al nOmbramiento de funcionarios en
prácticas del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

En estos nombramientos se hará constar la fecha de sus
efectos económicos en relación con lo previsto en el Decre
to2780/1965, de 23 de septiembre.

'ji.

En defedo de los documentos acrechtativos de reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria, se poCilrán acreditar
por cualquier níedio de prueba admitido en derecho.

IX Curso de cavacitacion y formacion e:n la Escueta CZe Estu.
dios Penitenciarios y nom,bramiento de.jmitivo

:.::4. Formada la lista ete aprObados por riguroso orden de
puntuación, sin tigUl'ar mayor número de éstos que de plazas
convocadas, y consignándose el grupo a que \-:ada relacione,do
pertenez;ca. de acuerdo con la Ley de 17 de julio de 1-941, será
elevada, con propuesta de esa Dirección General a este Minis
terio, quien resolverá sobre su aprobación y extenderá los opor
tunos nombramientos de funcionarios en prácticas, ingresando
en la Escuela de Estudios Penitenciarios, a fin de segmr los es
tudios para completar su preparación y fonnación, que compren~
de las siguientes disciplinas: Nociones de Derecho Penal y Cri
minologia <tipos principales de delitos y delincuentes); Organi
zación y Régimen Penitenciario; Moral Profesional: Higiene
Penitenciaria; Mecanografía: Armarmento; Judo.

25. El Director de la Escuela, al terminar el curso, eJ.evará
a esa Dirección General un informe sobre el desarrollo del mis
mo y la calificación obt.enida por los alumnos, con propuesta
concreta de los que considere o no aptos para el desempeño
del cargo. la que, a su vez, será elevada a este Ministerio, quien,
a la vista de la misma, resolverá acer'la de Su aprobación ~

extenderá los nombramientos definitivos de los que resultell
aptos. A los decIa·rados no aptos se les dejará sin efect-o su
nombramiento de funcionarioS en prácticas, y no tendrá dere·

eho alguno a ocupar la:s plazas convocadas.
26. La incorporación de los alumnos apr0bados s. las r~la,.

cienes de funcionarios se hará por rtguroso orden de la califi~

cación obtenida en la oposici0ll y en el CUFSO de la Escuela de
Estudios Penitenciarios

27. El pla7.0 para tomar posesión en el primer destino será
de un mes. a partir de la notificactón al interesad(), conforme
a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 7 de febrero
de 1964. reservándose la Administraoión el poder utilizar la
facultad del artículo 57 de la Ley de PFocedimiento Adminis-
trativo. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efect-os.
Dios guarde a V, l.
Madr-id, 29 de octubre de 1!)fi9.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

Programa que se cita

NOCIONES DE DERECHO

Tema 1. El Derecho. Su cqncepto. Necesidad y fines del
mismo. Derecho objetivo y sutlaetivo. Ramas más importantes:
Concepto de los J:}firechos ciVil, penal, ¡procesal, adm1nistrativo,
político y mercantil.

Tema 2. El Derecho penal. Razón de ser del mismo: sus
objetos: el delito, la pena y las medidas de .st:guridad.

Tema 3. Código Penal espafiol: descripción breve de SU
contenido. Leyes penales especiales más importantes.

Tema 4. concepto de delito. Noción de los elementos com
ponentes del mismo. La pena: cIa'ses.

Tema 5. Delito por dolo y deU;tos por imprudencia, Delitos
preterintencionados. El caso ftortllito.

'Lema 6. Explicación de las causas eximentes de la respon
sabilidad.

Tema 7. Las cil'cunstatlcias agravantes y atenuantes. La
reincidencia. La dellncuencia hab-itual y proft'!sional..

Tema 8. MomeJ;ltos de la vida del q.elito. La tentativa y la
frustración. La participación en el deUto. El cómplice y el en
cubridor.

Tema 9. Coosas qUe extinguen la respOusabH:idad penal. La
responsabi'lídad civil.

Tema 1'0. El proce,so penal MOQOS de iniciarlos. Fases prin
cipaJes del mismo. Los rectN'SOS.

Tema 11. El Estado. La J~atU1'~ del Estado. Organos s;u·
periores de la Adm.ini~raci'ón Central d,el Estado. El Mlnist~rto
de JustJ:cia.. OrganiZación de la nlr.ecclón General de Institu
ciones Penitenciarias.

Tema 1-2. Los. funcionarios p~blicos: concepto y clase. De
rechos y debe»es de los mismos. sltuac'iones.

CIENCIMl PENITENCIARIAS

Tema 1. La Ciencia Penitenciaria. Su historia, contenido y
división.

Tema 2. Penas F>rivativas de libertad Ej.ecuclón de las miS
mas. La hl;1lRal1ÍJr.oción y la af;pi'rac'ión ret.crníadm:a.

Te:rnac 3. Importanci'a de la cI'asifi:caoióh penitenciaria. Ba-
ses fundamentales de eUa.

Tema 4. Sistemas peJilitte&eiar)os. EvolUción de los mismos.
El sistema penitenciari'O en~.

Tema 5. PrisiQ,nes en r~n cerra40 y en régimen semi
abierto. Los modmnos Est1}bIlecimien'tQis ~,QS.

T,ema 6. La educac.ión en Lq& Estab.le.cftn-1ento Penitenciarios.
La asistencia religiosa. El emPleo de!· ~ém:PO· tfbre.
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I:te conformidad con la. disposición transitoria primera. de lA
Ley dE' 8 de- abril de 196'7 y apa.rta40 t.ercero de la Orden de

Ju~ado de, Primera I.n.stancio. e Instnlcción de Carta-
gena, numero 1 , .,................ 1

Idem de Cazalla , ,........ 1
Idexn de Huelva. número 2 1
1dem de Logroño "' ,........... 1
1dem <le Llerena , ,............................. 1

. Idem de Pefiarroya ,.. ;" .. ,.......................... 1
Idenl de Posa.das ~, , , 1
Idem de Tarragona, número 1 , "...... 1

SJeión tra.n.sitoria. quinta de la. Ley 11/196'6, de 18 de marzo ú.lti~
mo, <le Reforma 0rgán1ca. y Adaptación de 10.':' Cuerpos de la
A.<lministrac16n de Justicia, a la ley de Funcionarios Civiles del
E$ado y preceptos reglamentarios concordantes.

Esta. Dirección General acuerda. alluneiaT concur.<:;o pam Ht
provisión de las siguientes vacantes entre Oficia.Ie.-, de la Admi
nistración de Justicia. Rama de Juzgados, en servicio actÍ'Vo.
excedentes voluntarios o supernumerarios, que hayan solicitado
la vue1ta al servicio activo y pue<ian ingresar en el Cuerpo a la.
fecha en que termine el plazo de admisión de instancias, y los
aspirantes por el tumo de prueba de aptitud números 75 y 76
de la Orden de 11 de junio del presente año ((<Boletín Oficial
del Estado» del día 24 siguiente):

RESOLUCION de la Direcci(m General de Justicia.
por la que se anuncia a, concurso ardinario 4e
traslado la 'P1'ovisión de Secretarías de Jl1zqado.~
Comarcales.

Vacantes en la actualidad las 8ecrettl.rías de lOB JUZgadOR
Comarcales que a continuación se relacionan, se anuncia BU
proVisión a· concurso ordinario de traslado entre Secretarios de
dicha. categoría, de conformidad con lo establecido en El Decreto
orgánico del Secretariado dE 16 de diciembre de 1955, mocUficado
por el de 11 de junio de 1964; Decreto de 25 de junio' de 1954.
Orden de 6 de diciembre de 19'52, apartado tercero de la Orden
de 22 de junio de 1967 y clemáR disposicioneR complemental'ia"
de general aplicación:

Mondragón (GuipúZcoa).
Cabeza de Buey (Badajoz).
Sequeros (Salamanca).
Fuenteovejtma (Córdoba).
Huete (Cuenca).
Quesada (JaénL

Antigüedad de Servicios efec~

ti1)OS en la ca.rrP1'O

Ribeira (La Coruña).
Albufiol (Granada).
Montánchez (Cáceres).
Cabra (Córdoba).
Madridejos (Toledo).
Aranda de Duero (Burgos).
Alburquerque (Badajoz).
Falset (Tarragona).
Casas Ibáfiez (Albaeete).
Porcuna (Jaén).
Aguilar de ·la Frontera (CÍl.~

diz).

Antigüedad de servicios efec-
tivo,~ en la categoría.

Hellín (Albacete).
CaJlosa de Segura (AlicanteL
Pinos Puente (Granada).
Amurrlo (Alava).
Viver (Ce.stelIón).
Pu€'rto del Rose.rio (Las Pa,1-

mas).
Bujalance (Córdoba).
Noya (La COrufiaL
Valdepefias (Ciudad Real).
ViElla (Lénda).
Lerma (Burg08).
Laguardie. (Alava).
Viana del Bollo (Orense).
TornelIoso (Ciudad Reall.
Valmaseda (Vizcaya).
Ibiza (Baleares),
Huelma (Jaén).

Las solicitudes para tornar parte en este concurso, habrán
de tener entrada directamente en el Registro General de la
Subsecretaría, o bien en las condiciones y Toequisitos exigidos
por los artículos 66 y 66- de la Ley de Procedimiento· Adminis
t.rativo, dentro del plazo de ocho días natUl'ales, contado.', a pa..r·
tir del siguIEnte al En que se publique este anuncio en el «'Bo
letín Oficial del Estado».

Los Oficiales que tengan sus destinos en las islas Canarias,
Baleares o Marruecos cursarán sus peticiones telegráficamente,
sin perjuicio de que remitan sus instancias por correo.

Para los Oficiales en propiedad, excedentes o supernumera
rios, el concurso se regirá por las normas contenidas en el Re
glamento dE 6 de junio de 1969. con la preferencia seftaJada en
el párra-fo tercero del apartado c) de la transitoria quinta de
la Ley de Adaptación.

Los Aspirantes por el tumo de pruebas de aptitud, núme
fOS 715 y 76 de la relaciÓIl !publicada en la mencionada Orden
de 11 de junio próximo pasado, ha,brán de concursar obliga.to
riamente de tal suerte que la no presentación de la pertinente
solicitud en el plazo anteriormente expresado supondrá la baja
automática y definitiva en la citada. relación.

Madrid, 29 de ootubre de 1969.-El Dir~'Ctor general, Acisclo
Fernánde7 Carriedo

Terna 7. FJ trabajQ en los EstablecImiento.':: Penlt.encia,rios.
Condiciones que debe reunir. Clase::;.

'rema. 8. E~l régimen disciplinario. Su progrr€stva 9: Lenmw¡6n.
La. asistencia rnffiiC2.

Tenm 9. Rela-clón ele l'f'clusol': con el medio e'<::tfLrior. t,a
a,.<¡istencia social.

'rema JO. El personal penitenciario. Su 1'ot'lnaciún y cla·&e.
El per30nal auxiliar.

Tema 11. F'ormas de liberación de la prisión. Consideración
esper:is,l de la libertad eondicional :v de la redención de penas.

NOCIONF"'; m: PSICO¡,OGíA, CRlMINOLOGi,~. PrmAGOGÍ,,, CORRECCIONAl,
y MORAL

Tema 1. El hombre; su físico y "us rasg'os psíquicos. Estrnc~

trura de la personalidad.
Tema 2. Infiujos de Jos diversos componentes de la per

aonalidad en la conducta humana.
Tema 3. El delincuente: Rasgos específicos que la crimino-

logia considera propios del mismo.
Tema 4. La causa de la delincuencia.. Resumen de las cues·

tiones en torno a la herencia. y a ]a constitución de los delin~
ül1entes.

Tema 5. Las cau.-;as de la delincuencia (continuacióu); re·
sumen de las cuestiones. sobre rasgos psíquicos normales y
anormales de los delincuentes.

Tema 6. Las causas de la delincuencia (continuación); re
sumen de las cue:¡;tiones sobre el medio ambiente de la delin~

euencia especial sobre los factores sociales.
Tema 7. Nociones de algunas de las clasificaciones y pro

nósticos más conocidos de la ciencia criminológica.
Tema 8. El tratamiento penitenciario: razones del mismo.

Variedades principales: jóvenes, profesionales. deficientes men
tn~, etc.

Tema 9. Noción de la teorfa del grupo: su aplicación en la
v.ida penitenciaria.

Tema 10. Definición de la moral. División. Fuentes. Rela
ción con las ciencias afines. El derecho y el deber. ImportancIa
y necesidad de la Moral.

Tema 11. Ultimo fin del hombre. El acto hwnano: sus ele
mentos. Conceptos de la imputabilidad y responsabil1dad del
a.cto humano. Respom;abilidad jurídica y moral. 1mpediment-o
del acto humano.

Tema 12. Acto moral. Orden moral. Concepto y esencia de
la moralidad. Normas de moralida.d. Fundamentos de la mora
lidad. Fuentes ado sobrenatural y meritorio.

Tema 13. La Ley. División. Concepto de diversas clases de
leyes. Condiciones de la Ley. Obligación e interpretación. Epi~
queya. Moral de emergencia. Jera.rquia de las leyes y de los
valorp.s.

Tema 14:. La conciencia moral. División. Concepto de cada
una. de ellas. Conciencia dudosa. Problemas que plantea en
(roanto a su actuación. Edu.eación y formación de 10. conciencia.

Tema 15. La Gracia. Las virtudes. Virtudes adqulridas. Vir·
I;udes infusas: a). Teologales: b), Morales. Virtudes sociales: .111S

tlcül y caridad social El pecado.

REBOLUCION de la Dirección General de Ju..dicia
por la que se resuelve el cancuTSO anunciado para
la pTcmisión de Secretarías de Juzgados de Pa;~ '!n~

/'Te Secretarios interinos de dicha clase.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 13 de agosto último. para la provisión de
secretarias de JU7.gados de Paz entre Secretarios interinos de
dicha clase,

Esta Dirección General ha acordado declarar desiertas por
falta. de so1tcitantes las Secretarias de los Juzgados de paz de
Bueu, Cehegfn y San Nicolás, las que deberán ser adjudicadas al
turno que reglamentariamente les corresponda.

Siendo eliminados del presente concurso don Antonio Para~

dela Fernández y doñoa Asunción Jimeno Suárez. por no figurar
en el Escalafón de Secretarios interinos de dicha clase y tratarse
de personal incluido en la relación de sefiores con título de
aptitud.

Lo que digo a, V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos a1108.
Ma.drid, 28 de octubre de 1969.-J¡~1 Direct.or genera.l, Ar.iRdo

Fernández CarTiedo.

St'. JefE' dt" la· Secf'iún de Serl"ef.arim¡.

RESOLllCION de la Direcci6n General de Justicia
por .la que se anuncia CGneur.lJO para la provi.sf,Cm
de vacantes entre Ofl,eiale$ de la Administracián
de Justicia, J«zma de JU2gad.08. 'JI Aspirantes por
~l turno de prneba de a,ptitud de 10.':1 mism,os Cuero
po y Rama.

ne conformidad con lo prevenido en el articulo '73 del Re
[lamento orgánico aprobado :por Decreto de 6 de junio de 1869.
tm relación con el pá-r:rafo t.ereero del apamoo el de la d"ispo-


